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SE ATENÚAN LAS PROYECCIONES SOBRE LA 
SEVERIDAD DE LA CRISIS … 

La economía mundial caería 4,5% este año 
según el último informe macroeconómico de 
la OCDE, en vez del 6% proyectado en junio. 
China no tendría una recesión de 3,7% sino 
un menor crecimiento (1,8% vs. 6,1% en 
2019); Estados Unidos caería 3,8% en vez de 
7,3%. Pero otros países tienen un peor 
pronóstico: India y México caerían 10,2% (6,5 
puntos porcentuales más y 2,7 p.p. más, 
respectivamente); mientas que la Argentina 
registraría una merma de 11,2% (2,9 p.p. 
más). 

Esto es reflejo del alto grado de 
incertidumbre sobre la evolución de las 
economías, consecuencia del desarrollo de la 
pandemia, de las medidas que toma cada 
país y de la confianza de los consumidores y 
de las empresas. La mejora de las 
perspectivas se relaciona con un relajamiento 
de las medidas de confinamiento y una 
reapertura gradual de las actividades 
económicas. Sin embargo, la OCDE sostiene 
que estas perspectivas pueden revertirse 
según cuál sea la evolución de la pandemia. 

… NO OBSTANTE, SE SENTIRÁ CON 
PARTICULAR FUERZA EN AMÉRICA LATINA 

La economía de la región caería 9% en 
promedio durante 2020, cerrarían alrededor 
de 2,7 millones de empresas, la mayoría 
PyMES, y se perderían 8,5 millones de 
puestos de trabajo, según un informe de la 
OCDE. Como consecuencia, la pobreza 
crecería 4 puntos porcentuales (28 millones 
de personas), por lo que alcanzaría un total 
de 230 millones de personas, 37,3% de la 
población. Asimismo, las exportaciones se 

reducirían 23%, 11% por baja de los precios y 
12% por menor volumen. Esto último se 
debería tanto a la caída del precio de los 
productos básicos, petróleo y minerales 
metalíferos, como al menor nivel de actividad 
de importantes destinos de las 
exportaciones, caso de China y Estados 
Unidos. 

EL COMERCIO SIGUE CAYENDO 

En el segundo trimestre de 2020, el comercio 
mundial de bienes se redujo en términos 
interanuales, 21% en valor y 14% en 
volumen, según un informe de la OMC. La 
baja supera la del 10% en volumen ocurrida a 
raíz de la crisis económica de 2008. Esto 
puede explicarse por el carácter dual de la 
crisis actual, ya que se origina en problemas 
de demanda y de oferta, ambos derivados de 
la pandemia y de las restricciones al 
transporte y a la producción. 

A nivel de regiones, las mayores bajas de las 
exportaciones –medidas en valor– las 
registraron América del Norte (-24,5%) y 
Europa (-21,8%), al igual que en 
importaciones (-19,3% y -14,5%, 
respectivamente). Las exportaciones de 
América del Sur y Central se redujeron 5,3% y 
las importaciones 13,7%, en ambos casos 
medidas en volumen. Por su parte, el 
comercio de servicios cayó 24% en junio y 
22% en julio, según estimaciones basadas en 
estadísticas preliminares de los principales 
participantes de este mercado. 

FALLO DE LA OMC A FAVOR DE CHINA EN SU 
DISPUTA CON EE.UU. 

Después de un proceso de dos años y medio, 
el Órgano de Solución de Diferencias (OSD) 

https://www.oecd-ilibrary.org/docserver/34ffc900-en.pdf?expires=1601407029&id=id&accname=guest&checksum=0764F552DA37EC66FF8A8BD0AFDD3B21
https://www.oecd.org/dev/latin-american-economic-outlook-20725140.htm
https://www.wto.org/english/res_e/statis_e/daily_update_e/merch_latest.pdf


 
 

de la OMC emitió un informe en el que 
considera excesivos y contrarios a las normas 
multilaterales de comercio los aranceles 
impuestos en 2018 y 2019 por EE.UU. a las 
importaciones provenientes de China (ver 
Internacionales del CEI, junio y agosto 2019). 

El caso (DS 543) consistía en un reclamo de 
China porque los aranceles adicionales 
impuestos por EE.UU. no cumplían con el 
trato de nación más favorecida –el arancel 
era solo para productos chinos– (artículo I 
del GATT) y superaban el arancel consolidado 
en las listas de concesiones (art. II del GATT). 
La justificación de EE.UU. fue que la medida 
era necesaria para proteger la moral pública 
(art. XXa) porque China actuaba como un 
“Estado ladrón”. 

El informe del 15 de septiembre del Grupo 
Especial del OSD de la OMC considera que la 
medida es inconsistente con los artículos I y II 
del GATT. En relación con que era necesaria 
para proteger la moral pública, el informe 
sostiene que no se demostró que imponer 
aranceles adicionales a ciertos productos 
fuese necesario para proteger la moral 
pública. En consecuencia, recomienda que 
EE.UU. ponga sus medidas en conformidad 
con las normas del GATT. El informe concluye 
con una no habitual sección de 
Consideraciones finales en la cual alienta a 
las Partes a encontrar una solución 
mutuamente satisfactoria. 

Para el USTR, este informe confirma que la 
OMC es “inadecuada para frenar las prácticas  
tecnológicas dañinas”. A su vez resalta que 
no afecta el Acuerdo bilateral Fase I. 

En paralelo, más de 3.500 empresas de 
EE.UU. presentaron desde mitad de 
septiembre demandas contra los aranceles 
adicionales sobre productos chinos. Los casos 
se iniciaron en la Corte de Comercio 
Internacional, órgano que trata casos 
referidos a aranceles y prácticas aduaneras. 
Las demandas critican la guerra comercial y 
sus efectos sobre la economía 
estadounidense. 

SE ACORTA LA LISTA DE CANDIDATOS A 
DIRECTOR GENERAL DE LA OMC 

Después de la primera ronda de consultas 
entre los Miembros de la OMC, la lista de 
ocho candidatos se redujo a cinco. Dejaron el 
proceso de selección los candidatos de 
México, Egipto y Moldavia. Continúan en 
carrera Ngozi Okonjo-Iweala (Nigeria), Yoo 
Myung-hee (Corea), Amina C. Mohamed 
(Kenya), Mohammad Maziad Al-Tuwaijri 
(Arabia Saudita) y Liam Fox (Reino Unido). La 
siguiente ronda de consultas, que se 
encuentra en curso, reducirá la lisita a dos 
candidatos. 
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FRANCIA OBJETA EL ACUERDO UE-
MERCOSUR 

El presidente Emmanuel Macron reiteró que 
Francia se encuentra entre los países 
europeos que condicionan la viabilidad del 
acuerdo UE-Mercosur al cumplimiento de 

determinadas medidas medioambientales 
(ver Internacionales del CEI, julio 2020). 

El gobierno francés exige garantías de que la 
entrada en vigor del acuerdo no acelerará la 
deforestación de la Amazonia y que se 
respetará el Acuerdo de París sobre el clima. 

http://cei.gov.ar/es/internacionales-del-cei-junio-0
http://cei.gov.ar/es/internacionales-del-cei-agosto
https://www.wto.org/english/tratop_e/dispu_e/cases_e/ds543_e.htm#bkmk543r
https://ustr.gov/about-us/policy-offices/press-office/press-releases/2020/september/wto-report-us-action-against-china-shows-necessity-reform
https://reason.com/2020/09/29/will-these-lawsuits-end-trumps-tariffs-more-than-3500-u-s-companies-hope-so/
https://www.reuters.com/article/usa-china-tariffs/some-3500-us-companies-sue-over-trump-imposed-chinese-tariffs-idUSKCN26H03S
http://www.cei.gob.ar/userfiles/Internacionales%20del%20CEI%20-%20Julio%202020.pdf


 
 

En ese sentido, un informe elaborado por un 
grupo de expertos alerta sobre el impacto 
negativo que tendría el acuerdo cerrado en 
junio de 2019 para el medio ambiente, por lo 
que Francia condicionó su apoyo a un 
conjunto de exigencias medioambientales 
que deberán cumplir los países del Mercosur 
y que no están incluidas en el acuerdo 
firmado. Las exigencias mencionadas 
incluyen un mayor compromiso en la lucha 
contra el cambio climático y la deforestación 
por parte de las autoridades del Mercosur, 
así como el respeto de las normas 
medioambientales y sanitarias europeas en 
los productos importados por la UE 
provenientes del bloque sudamericano. 

LA UE Y CHINA FIRMAN ACUERDO SOBRE 
INDICACIONES GEOGRÁFICAS 

El 14 de septiembre de 2020, la UE y China 
firmaron el Tratado de Protección y 
Cooperación sobre las Indicaciones 
Geográficas (IG) que venían negociando (ver 
Internacionales del CEI, agosto 2020). El 
acuerdo cuenta con un total de 550 IG (275 
de cada parte) y se espera que entre en vigor 
antes de finales de 2020. El ámbito de 
aplicación se ampliará dentro de cuatro años 
para abarcar otras 175 denominaciones de IG 
de ambas partes. 

El mercado chino presenta un elevado 
potencial de crecimiento para los alimentos y 
bebidas europeos, con una clase media en 
aumento que aprecia los productos europeos 
auténticos, emblemáticos y de calidad. Entre 
las IG provenientes de la UE que estarán 
protegidas en China se incluyen productos 
como Cava, Champagne, Queso Feta, Irish 
whiskey, Münchener Bier, Ouzo, Polska 
Wódka, Porto, Prosciutto di Parma y Queso 
Manchego. Entre los productos chinos, la 
lista incluye: Pixan Dou Ban (pasta de judías 

Pixian), Anji Bai Cha (té blanco Anji), Panjin 
Da Mi (arroz Panjin) y Anqiu Da Jiang 
(jengibre Anqiu). 

La cooperación entre la UE y China en 
materia de indicaciones geográficas comenzó 
en 2006 y dio como resultado el registro y la 
protección de diez denominaciones de IG en 
2012, que sentaron las bases de la 
cooperación actual. 

CHINA SE CONVIERTE EN EL PRINCIPAL 
SOCIO COMERCIAL DE LA UE 

El último informe de prensa de la Oficina 
Estadística de la Unión Europea referido al 
comercio exterior refleja que, en los 
primeros siete meses de 2020, China 
desplazó a los Estados Unidos como principal 
socio comercial de la UE. 

Este resultado se debió a un aumento de las 
importaciones procedentes de China (4,9%) 
combinado con una leve caída de las 
exportaciones (-1,8%), mientras que el 
comercio con EE.UU. registró una caída 
significativa tanto en las importaciones 
(−11,7%) como en las exportaciones (-9,9%). 

REINO UNIDO FIRMA TLC CON JAPÓN 

El Tratado de Libre Comercio suscripto con 
Japón es el primer gran acuerdo comercial 
que el Reino Unido firma luego de haber 
decidido abandonar la Unión Europea. El 
acuerdo lleva el nombre de Asociación 
Económica Global entre el Reino Unido y 
Japón, y ha sido firmado por la Secretaria de 
Comercio Internacional británica, Liz Truss, y 
el Ministro de Relaciones Exteriores japonés, 
Motegi Toshimitsu. 

La libertad para negociar tratados de libre 
comercio alrededor del mundo había sido 
señalada por Boris Johnson como una de las 
virtudes del Brexit. Según lo informado por 

https://www.france24.com/es/20200918-francia-acuerdo-mercosur-exigencias-medio-ambiente
http://spanish.mofcom.gov.cn/article/ultimasniticias/202009/20200903002264.shtml
http://spanish.mofcom.gov.cn/article/ultimasniticias/202009/20200903002264.shtml
http://spanish.mofcom.gov.cn/article/ultimasniticias/202009/20200903002264.shtml
http://cei.gov.ar/userfiles/Internacionales%20del%20CEI%20-%20Agosto%202020.pdf
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_19_6200
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_19_6200
https://ec.europa.eu/eurostat/documents/2995521/10569467/6-16092020-AP-EN.pdf/861498a9-16ca-3fd1-6434-aee64bfa7192
https://www.gov.uk/government/news/uk-and-japan-agree-historic-free-trade-agreement


 
 

las autoridades del Reino Unido el acuerdo 
eleva el porcentaje de las exportaciones 
británicas que ingresarán sin arancel a Japón 
al 99%. Para que el acuerdo entre en vigor 

aún resta que lo apruebe el parlamento 
japonés, lo que se calcula sucederá a 
principios del año próximo. 
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NUEVA PRESIDENCIA DEL BID: FIN DE UNA 
TRADICIÓN Y NUEVOS DESAFÍOS 

Desde el 1 de octubre, y por cinco años, el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
será presidido por el estadounidense 
Mauricio J. Claver-Carone, quien hasta el 
momento de asumir se desempeña como 
asistente adjunto del presidente de los 
Estados Unidos y director de asuntos del 
Hemisferio Occidental en el Consejo Nacional 
de Seguridad de dicho país. Será la primera 
vez que ese cargo sea ocupado por un 
representante no proveniente de 
Latinoamérica (ver Internacionales del CEI, 
agosto 2020). 

Claver-Carone expresó que espera recuperar 
la presencia de Estados Unidos en el Banco 
con el objetivo de evitar que esta sea una 
década perdida para la región. Así, anunció 
que buscará incrementar la capitalización del 
Banco, movilizar más recursos del sector 
privado y promover la coordinación con otras 
instituciones financieras internacionales, 
como el Fondo Monetario Internacional 
(FMI), para asistir a cada país de manera más 
eficiente. Sus objetivos inmediatos son la 
asistencia a los países pequeños del Caribe y 
Centroamérica, con economías muy 
dependientes del turismo, espacio fiscal 
limitado y alta vulnerabilidad a desastres 
naturales.  

La labor del BID será de gran importancia 
para ayudar a los países a subsanar los 
efectos regresivos de esta crisis, que se 
configura como una de las más profundas 

que haya atravesado la región. Al mismo 
tiempo, ayudará a abordar los problemas 
estructurales previos, detectados por dicho 
organismo en su informe “La Crisis de la 
Desigualdad: América Latina y el Caribe en la 
Encrucijada”, que son: la alta informalidad, la 
desigualdad y la baja productividad. 

ARGENTINA INCORPORA NORMATIVA PARA 
EL COMERCIO ELECTRÓNICO 

Mediante la Resolución 270/2020 de la 
Secretaría de Comercio Interior, la Argentina 
incorporó a su legislación nacional la 
normativa del Mercosur para el comercio 
electrónico. Con ella, se buscará garantizar el 
acceso de los consumidores a información 
clara, suficiente y veraz sobre el proveedor, 
el producto o servicio y la transacción 
realizada. 

Respecto del proveedor, deberán estar 
fácilmente disponibles: su nombre comercial 
y social, dirección física y electrónica y su 
número de identificación tributaria. En 
cuanto al producto o servicio, además de sus 
características esenciales, posibles riesgos, 
precio, impuestos y modos de pago, deberá 
especificarse su fabricante y si está o no 
sujeto a regímenes de autorización previa. 
Asimismo, deberán quedar claras las 
condiciones o limitaciones de la oferta y de la 
garantía, y facilitar un correo electrónico de 
servicio de atención al consumidor. 

https://www.gov.uk/government/news/uk-and-japan-agree-historic-free-trade-agreement
http://www.cei.gob.ar/userfiles/Internacionales%20del%20CEI%20-%20Agosto%202020.pdf
https://publications.iadb.org/es/la-crisis-de-la-desigualdad-america-latina-y-el-caribe-en-la-encrucijada
https://publications.iadb.org/es/la-crisis-de-la-desigualdad-america-latina-y-el-caribe-en-la-encrucijada
https://publications.iadb.org/es/la-crisis-de-la-desigualdad-america-latina-y-el-caribe-en-la-encrucijada
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/234662/20200908
file:///C:/Users/iborr/Downloads/anexo_6081103_1.pdf


 
 

CHILE LIDERA EL RANKING DE INNOVACIÓN 
EN LA REGIÓN 

La Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI) publicó su nueva edición 
del Índice Mundial de Innovación. Este índice 
releva información de 131 países sobre la 
base de más de 80 indicadores distribuidos 
en siete pilares relativos a: instituciones, 
capital humano e investigación, 
infraestructura, sofisticación del mercado, 
sofisticación empresarial, desarrollo 
tecnológico y productos creativos. 

En cuanto a América del Sur y Central, Chile 
es quien lidera el ranking (en la posición 54), 
con mayores fortalezas en las áreas de 
conocimiento y desarrollo tecnológico, 
productos creativos (que incluyen bienes 
intangibles) y capital humano. Le siguen en 
importancia Costa Rica (56), Brasil (62) y 
Colombia (68). La Argentina, por su parte, 
ocupa la posición 80.  

A nivel global, el primer puesto lo ocupa 
Suiza, quien asimismo lidera el ranking de 

países de ingresos altos. En cuando a 
aquellos de ingresos medios altos, medios 
bajos y bajos, los países mejor posicionados 
fueron China (14 a nivel global), Vietnam (42) 
y Tanzania (88), respectivamente. 

ECUADOR ACUERDA NUEVO PRÉSTAMO 
CON EL FMI 

El Gobierno de Ecuador y el Fondo Monetario 
Internacional (FMI) llegaron a un acuerdo con 
modalidad de Servicio Ampliado (SAF), que 
implicará un desembolso de US$ 6.500 
millones por parte de dicho organismo. Su 
objetivo será proteger la vida de la población 
y restaurar la estabilidad macroeconómica, a 
partir de la ampliación de la cobertura de los 
programas de asistencia social, la 
sostenibilidad de las finanzas públicas y el 
fortalecimiento de las instituciones 
nacionales. 
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EE.UU. SUSPENDE AUMENTO DE ARANCELES 
AL ALUMINIO CANADIENSE 

Luego de efectuar consultas con el gobierno 
canadiense, la Oficina del Representante de 
Comercio de los Estados Unidos (USTR, según 
su sigla en inglés) resolvió dar marcha atrás 
con el cobro de un arancel de 10% a las 
importaciones de aluminio en bruto sin alear 
provenientes de Canadá, establecido el 
pasado 16 de agosto (ver Internacionales del 
CEI, septiembre 2020), a la espera de que el 
comercio entre ambos países se equilibre en 
los próximos meses. 

La decisión, que se conoció un día antes de 
que Canadá implementara medidas de 

represalia, será retroactiva al 1 de 
septiembre. No obstante, el gobierno 
estadounidense se reservó el derecho a 
reimponer los aranceles en el caso de que las 
importaciones de aluminio desde Canadá 
superen el 105% del volumen esperado (que 
varía entre 70.000 y 83.000 toneladas) para 
cualquiera de los últimos cuatro meses de 
2020. 

Por su parte, el gobierno canadiense anunció 
que no impondrá contramedidas en tanto 
EE.UU. no reintroduzca los aranceles. 

https://www.wipo.int/edocs/pubdocs/en/wipo_pub_gii_2020.pdf
https://www.imf.org/es/News/Articles/2020/10/01/pr20302-ecuador-imf-executive-board-approves-27-month-extended-fund-facility
https://ustr.gov/about-us/policy-offices/press-office/press-releases/2020/september/ustr-statement-canadian-aluminum
http://www.cei.gob.ar/userfiles/Internacionales%20del%20CEI%20-%20Septiembre%202020.pdf


 
 

EE.UU. ANUNCIA RESTRICCIONES A 
IMPORTACIONES DE ACERO DE MÉXICO Y 
BRASIL 

El gobierno de Donald Trump anunció que 
controlará las importaciones de acero 
provenientes de Brasil y de México a raíz de 
las difíciles condiciones que enfrenta el 
mercado local debido a la pandemia.  

Con este objetivo, reducirá la cuota 
remanente para 2020 para los productos de 
acero semiacabados importados desde Brasil 
de 350.000 a 60.000 toneladas métricas, 
aunque mantendrá las cuotas existentes para 
otros productos de acero. Cabe recordar que, 
en mayo de 2018, Donald Trump concedió a 
Brasil una exención de los aranceles 
impuestos a los productos de acero en virtud 
de la Sección 232 de la Ley de Expansión 
Comercial de 1962, que permitía la 
importación libre de impuestos dentro de 
ciertos límites preestablecidos. 

Por su parte, México se comprometió a 
establecer un régimen de vigilancia de las 
exportaciones de tubos estándar, tubos 
mecánicos y productos semiacabados de 
acero hasta el 1 de junio de 2021, mientras 
que Estados Unidos mantendrá el trato de 
Nación Más Favorecida (NMF), libre de 

aranceles, para las importaciones mexicanas 
de estos productos. Ambos países llevarán a 
cabo consultas en diciembre de 2020 para 
evaluar el flujo comercial de los productos 
mencionados. 

CANADÁ ABANDONA CONVERSACIONES DE 
LIBRE COMERCIO CON CHINA 

El Ministro de Relaciones Exteriores 
canadiense, François-Philippe Champagne, 
anunció que su gobierno no continuará con 
las conversaciones de libre comercio con 
China, en el marco de un aumento de las 
tensiones entre ambos países. Este hecho 
marca un importante cambio de política 
hacia su segundo socio comercial y pone a 
Canadá más en línea con la postura adoptada 
por EE.UU., Australia y algunos miembros de 
la UE. 

Las conversaciones para alcanzar un acuerdo 
de asociación estratégica habían comenzado 
a fines de 2016 e incluían un amplio conjunto 
de temas, entre ellos agricultura, energía, 
infraestructura, lucha contra el terrorismo y 
ejercicios militares, además de medidas 
destinadas a ampliar el comercio entre 
ambos países. 
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RECUPERACIÓN ECONÓMICA CHINA 
CONTRASTA CON CONTRACCIÓN EN INDIA 

Según datos actualizados en el mes de 
septiembre por el Banco Asiático de 
Desarrollo (ADB, según su sigla en inglés), el 
PIB de China se contrajo 1,6% en el primer 
semestre de 2020, con lo que revirtió el 
crecimiento de 6,3% del mismo período de 
2019. La disminución se debió a la 
contracción de 6,8% en el primer trimestre 

por la emergencia de la COVID-19, seguida de 
una recuperación del 3,2% en el segundo 
trimestre, ya que las medidas de control de la 
epidemia demostraron ser en gran medida 
eficaces. 

Para el segundo semestre, se espera una 
aceleración en el crecimiento del PIB como 
resultado, principalmente, de la mayor 
inversión en infraestructura. El ADB 

https://ustr.gov/about-us/policy-offices/press-office/press-releases/2020/august/president-trump-continues-protect-americas-steel-dependent-national-security
https://www.gob.mx/se/articulos/comunicado-no-074?idiom=es
https://in.reuters.com/article/us-china-canada-trade/canada-drops-free-trade-talks-with-china-the-globe-and-mail-idINKBN2692QC
https://www.adb.org/sites/default/files/publication/635666/ado2020-update.pdf
https://www.adb.org/sites/default/files/publication/635666/ado2020-update.pdf


 
 

pronostica que la actividad en China crecerá 
1,8% en 2020, para repuntar a 7,7% en 2021. 

Por su parte, el PIB de India se contrajo 
23,9% en el primer trimestre de 2020, como 
resultado de uno de los bloqueos más 
estrictos del mundo. La contracción fue 
generalizada y la mayoría de los segmentos 
de la economía cayeron dos dígitos. Se 
redujeron sensiblemente el empleo y los 
ingresos, al tiempo que el comercio, las 
industrias manufacturera y hotelera, y el 
transporte fueron algunos de los sectores 
más afectados.  

A partir de abril, el brote de la COVID-19 se 
expandió y se extendió rápidamente de las 
ciudades a las zonas rurales. Según los datos 
revisados del ADB se espera que la economía 
india se contraiga 9% en 2020, aunque 
pronostica una marcada recuperación en 
2021 con un crecimiento del PIB de 8%, a 
medida que la movilidad y las actividades 
comerciales se reanuden más ampliamente. 

CHINA ANUNCIA PLAN PARA ESTABLECER 
TRES ZONAS FRANCAS DE LIBRE COMERCIO 

El Consejo de Estado de China publicó un 
plan maestro para la creación de tres nuevas 
zonas francas de libre comercio (ZLC) en 
Beijing, Hunan y Anhui, con el objetivo de 
acelerar la formación de un nuevo patrón de 
desarrollo a través de un mayor nivel de 
apertura. El plan delineó tareas distintivas 
para cada zona, centradas en nuevos campos 
y formatos como el comercio de servicios, las 
industrias de fabricación avanzada, la 
innovación científica y tecnológica, y la 
economía digital.  

En tal sentido, la ZLC de Beijing se centrará 
en la construcción de un centro de 
innovación para la expansión del comercio de 
servicios y la economía digital. Además, 
contribuirá al desarrollo coordinado de la 

región Beijing-Tianjin-Hebei y prevé explorar 
la construcción de una terminal internacional 
para la industria de la información y el 
comercio digital en la zona de Beijing. La 
nueva ZLC de Hunan se enfocará en la 
fabricación de equipos de alta gama y en la 
promoción del desarrollo coordinado del 
sector servicios en Hunan, Guangdong, Hong 
Kong y Macao, y prevé la creación de un área 
para la cooperación económica y comercial 
entre China y África. Por último, la ZLC piloto 
en la provincia de Anhui, fomentará la 
integración de la innovación científica y 
tecnológica y el desarrollo de la economía 
real, y promoverá el desarrollo integrado del 
delta del río Yangtze. 

Anteriormente, China estableció dieciocho 
ZLC piloto en áreas como Shanghái, 
Guangdong, Liaoning, Hainan y Shandong, 
entre otras. 

SECTOR DE SERVICIOS SE CONVIERTE EN EL 
NUEVO MOTOR DE LA ECONOMÍA CHINA 

El rápido desarrollo del sector de servicios lo 
han convertido en el nuevo motor de la 
economía china, según un informe de la 
Asociación de Comercio de Servicios, 
presentado en el marco de la Feria 
Internacional para el Comercio de Servicios 
China 2020 (CIFTIS, por sus siglas en inglés), 
celebrada recientemente en Beijing. China 
apuesta al comercio de servicios para 
estabilizar el sector exterior y alentar el 
crecimiento, en medio de una demanda 
mundial débil. 

El sector de servicios representó 53,9% del 
PIB de China en 2019 y su contribución al 
crecimiento económico general fue de 
59,4%. Asimismo, el comercio de servicios 
alcanzó 5,42 billones de yuanes (unos US$ 
775.600 millones), lo que representa un 
incremento de 2,8% interanual, con lo cual 

http://www.china.org.cn/china/2020-09/21/content_76726169.htm
http://www.china.org.cn/china/2020-09/21/content_76726169.htm
http://global.chinadaily.com.cn/a/202009/08/WS5f56ea79a310675eafc582bc.html
http://global.chinadaily.com.cn/a/202009/08/WS5f56ea79a310675eafc582bc.html
http://spanish.xinhuanet.com/2020-09/07/c_139349317.htm
http://spanish.xinhuanet.com/2020-09/07/c_139349317.htm


 
 

ocupa el segundo lugar a nivel mundial por 
sexto año consecutivo.  

En los últimos años, China intensificó sus 
esfuerzos para aumentar el acceso extranjero 
a sus mercados de servicios locales. En 2019, 
eliminó los límites de propiedad extranjera 
en las principales áreas de la industria 
financiera y con la entrada en vigor de la 
nueva ley de inversión extranjera, vigente 
desde el 1 de enero, alienta a que las 
empresas globales expandan sus negocios en 
el país asiático. Por otro lado, China lanzó 
proyectos piloto para el desarrollo innovador 
del comercio de servicios en quince regiones 
de nivel provincial, entre ellas la provincia 
insular de Hainan y la ciudad de Shanghái. 

TLC CON LA UE IMPULSA EXPORTACIONES 
AGRÍCOLAS DE VIETNAM 

Luego de que el acuerdo de libre comercio 
entre Vietnam y el boque europeo (EVFTA, 
por sus siglas en inglés) entrara en vigor el 
pasado mes de agosto, las autoridades 
aduaneras vietnamitas dieron a conocer que 
tan solo en ese mes el comercio UE-Vietnam 
alcanzó US$ 3.780 millones. En comparación 
con el promedio de los primeros siete meses 
del corriente año, el valor de las 
exportaciones a la UE en el mes de agosto 
fue alrededor de US$ 600 millones más alto, 
gracias a los efectos positivos del EVFTA, 
consolidando a la UE como el tercer destino 
de las exportaciones vietnamitas en el 
acumulado enero-agosto 2020. 

Según el Ministerio de Industria y Comercio 
de Vietnam, el EVFTA crea una gran 
oportunidad para las exportaciones, al 
ayudar a diversificar los destinos y productos 
de exportación al mercado europeo, 
principalmente aquellos fundamentales para 
el país, como los agrícolas, pescados, 
muebles, textiles, calzado y electrónica. 

Solo en productos de la pesca, el último mes 
las exportaciones a la UE crecieron 10% con 
respecto al mes de julio de 2020, con una 
participación en el mercado europeo en 
torno al 18%. El principal producto exportado 
fueron los camarones, beneficiado por el 
nuevo esquema arancelario, lo cual le 
permitió un crecimiento de 20% con respecto 
al mes de julio. 

TENSIONES COMERCIALES ENTRE GHANA Y 
NIGERIA SE AGRAVAN POR LA PANDEMIA 

Los comerciantes nigerianos acusaron de 
discriminación a las autoridades ghanesas 
después de que muchos se vieron obligados a 
cerrar sus negocios en medio de la pandemia 
de la COVID-19, en lo que constituye una 
guerra comercial que acumula un año entre 
nativos de Ghana y propietarios de negocios 
extranjeros por el control del comercio 
minorista local. 

El Centro de Promoción de Inversiones de 
Ghana (GIPC, por sus siglas en inglés) señala 
que las leyes del país prohíben a los 
extranjeros explotar negocios minoristas a 
menos que realicen una inversión de US$ 1 
millón, lo cual está siendo impulsado por el 
Sindicato de la Asociación de Comerciantes 
de Ghana (GUTA, por sus siglas en inglés). 

Por su parte, las autoridades nigerianas 
sostienen que el requisito establecido por el 
GIPC no es aplicable a los extranjeros que 
sean nacionales de países pertenecientes a la 
Comunidad Económica de Estados de África 
Occidental (ECOWAS, por sus siglas en 
inglés).  

La tensión entre ambos países también 
escaló ante la expulsión de 700 comerciantes 
nigerianos de Accra (capital de Ghana) y la 
decisión de Nigeria de cerrar sus fronteras 
con ese país para “proteger las industrias 
locales” del contrabando de productos desde 

https://www.africanews.com/2020/09/07/ghana-vs-nigeria-pandemic-intensifies-year-long-trade-war/
https://www.dw.com/en/ghana-and-nigerias-historic-spat-flares/a-54784094#:~:text=Ghana%20and%20Nigeria's%20historic%20spat,for%20decades%2C%20without%20serious%20consequences.&text=Their%20shops%20are%20being%20closed,of%20Nigerian%20Traders%2C%20told%20DW.
https://www.dw.com/en/ghana-and-nigerias-historic-spat-flares/a-54784094#:~:text=Ghana%20and%20Nigeria's%20historic%20spat,for%20decades%2C%20without%20serious%20consequences.&text=Their%20shops%20are%20being%20closed,of%20Nigerian%20Traders%2C%20told%20DW.


 
 

Ghana. Esta decisión impactó en el clima de 
negocios de ambos países, principalmente en 
la pendiente ratificación por parte de Nigeria 
del Acuerdo Continental Africano de Libre 
Comercio (ACFTA, por sus siglas en inglés). 
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